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/«•ote del día 13 de enero da 1*18) 

Coaalaaria g e B a r á l 
de Abaaleclnlcaaloa 

Pbbllctcada f n la Gaceta de hoy 
la nueva tasa que para loa carbonea 
tritereles ha etublicldo la Real or-
i k n ¿el Minli leiio de Fcnento. fe
cha de ayer, etla CcmUsiIa gene-
ral, cumpliéndolo prevenido «n los 
ndmero* 3.° (apartado b) y 8.° del 
citado precepto l< gal, ha acordado 
dlcler Isa Intlrucdcnta tlguleate»: 

1. * Que lo» carbonea mlneralea 
que te destinen a lea Ettebledmiea-
toa nmnlclpaiea, cooperativaa y al-
tnacenlataa que te dedican eXCIMI-
«amenté a la venta al per menor de 
caibonea mlneralea para el coniumo 
dctnéttlco, dit fmtarán alempre de 
una bonlflcaclún del 80 por ICO rea-
pecto de loa precio» de tata «obre 
« tgónen lae t tadón del ferrocarril 
máa próxima a la mina, que te fijan 
en loa cuadro» adjunto» a la rt féti
da Real orden. 

2. a Que icbre tal baie, y tenien
do preiente lo» jastoi de tranipor-
tedeide el punto de origen al de 
dettkio, mi» un margen que no ha 
de exceder del 15 por 100 pira ga*-
tolde venta y bencflcloi de Inter
mediarlo», laa Junta» proviuclale» de 
Subtlitendai, en el término de ter
cero día, a contar del en que le pu
bliquen en la Caceta ettas Imtruc-
done», leRalarán el tumento de pre
cio que en cada localidad debe pe
tar «obre el de t a n , y ana vez »e-
Halado e»te tipo regulador, dardn 
cuenta a cala Comisarla para «u 
aprobación o rectificación, en armo-
• i a con lo prevenido en el art 21 

del Reglamento dictado en 25 de no
viembre de 1916, para (a ejecución 
de la vigente ley de SubsUtenda*. 

5.* Cuando te trate de mina» 
que disten del ferrocarril mi» de 25 
kilómetros, podrán recargarte lo» 
ga»toi de transporte en la cantidad 
que propor.ga la Jefatura de Minas 
correspondiente, pero aln que en 
ningún cato pueda exceder el recar-

del 30 por 100 del valor del cargo de 
M n . 

4. * Si la» Empresas mineral re
husasen con causa» jnitiflcada» el 
transperte y carga, se rebajar* del 
precio de tesa que ha de percibir la 
entidad vendedora la cantidad que 
por aquellos gestos tropenga la Je
fatura de Minas, pero entendiéndose 
que en ntagdn supuesto podr* el 
comprador ak gar esta clrcunitenda 
para elevar ef tipo de tasa, ya que el 
exceso que ha de satisfacer por 
transporte y carga t ibre «agón de 
la mercaocia, ha de ser, cuando 
más, una suma Igual a la que por 
toles causas dejará de entregar a la 
mina. 

5. a Sin perjuicio de la gestión 
que realice el Delegado que para 
Inspeccionar laa ventas nombre el 
Contorció Nacional Caibonero con 
arreglo a lo prevenido en el ctime-
ro 4.°, apartado *) de la Real or
den diada, las Juntas provinciales 
en las capitales y los Alcaldei en 
las demás ptWadones, cuidarán de 
establecer la necesaria vigilancia pa
ra impedir qie sin ningún pretexto 
ni excusa, se pretenda enajenar el 
producto de que se trata a tipos que 
excedan del regulador fijado por las 
mendonadas Juntas. 

6 / Los Alcaldes cuidarán asi
mismo de establecer lo» convenien
te» repesos con objeto de que siem
pre que te denuncie y se comprue
ben faltas que excedan de un 5 por 
100 del peso que sellalen las corres
pondientes facieras, Imponer las co
rrecciones a que hubiere lugar. 

7.a Las Juntas provinciales re
cabarán de lo i esteMedmlentos mu
nicipales, cooperativaa y almacenis
tas que se dediquen a la venta por 
menor de carbones minerales para 
el consumo doméstico, la presenta
ción de los contratos de compra que 
tuvieran formalizados hasta la lecha 
en que se publicó en la Gaceta la 
Real orden de 7 del corriente, ya 

menclcnada, a fin de conocer su Im
portancia y poder señalarse un pla
zo, que no podrá exceder de quince 
d i n , para su extinción, a los efec
tos de la tasa. 

El prado de Venta al público de 
los carbones a que te contraigan 
dichos contratos, será el de coste, 
en el que se Induirá el de lo* trans
portes, más nn 15 por 100 de mar
gen en total, como bfnefldo indus
trial, según se dispone en la circu
lar de esta Comisaria de fecha 7 del 
corriente, y una vez terminado el 
plazo de quince día» que. se conceda 
pira expenderse en dkhas condicio
nes, se venderá el remanente, que 
quedará al predo regulador fijado 
por las Juntas con sujeción a la nue-. 
va tar i . 

8. * Lo» predo» del carbón de 
ce k que destilan las fábricas de gas, 
experimentarán una baja propordo-
nal a la fijada para los carbones que 
se utilizan para aquélla elaboración 
con releclón a los precios a que ac
tualmente lo adquirieron, para lo 
cual las Juntas provinciales de Sub
sistencias, ante las que presentarán 
dichas entidades los contrato» que 
actualmente tengin en vigor, envia
rán a esta Comisarla coniamsyorur-
genda. Ir forme detallado, en el que, 
entre otros extremos, consignarán: 
las existencias procedentes de di
chos contratos con que cuentan las 
fábricas, tiempo que ae calcula para 
su consumo, tipos de venta de gas y 
de cuanto» subproductos hayan fa
bricado en los dos sitos anteriores 
y actualmente, y uso» a que desti
nan el fie ido. 

En vista de estos dictámenes, la 
Comisaria resolverá lo procedente. 

9. * Las Juntas provinciales ten
drán también a su cargo el velar por 
el cumplimiento en (odas sus partes 
déla Real orden de que se trata, 
utilizando el Presidente, en su cali
dad de Gobernador civil,los auxilios 
de la Guardia civil y Cuerpos de Se
guridad y Vlg lancla, poniendo en co-
nodmiento de esta Comlscrla cuan
tas denuncia» y comprobaciones te 
realicen sobre el particular, y muy 
especialmente las que se refieran 
a que las Industrias hulleras Inten
ten dificultar el despacho de los pe
didos de carbón bonificado con des
tino a' uso doméstico; y 

10. Las Infracciones a lo dis

puesto en la tan repetida Real orden 
y en estas instrucciones, sin perjui
cio de las demás sanciones que de
termine el Ministerio de Fomento, 
se corregirán con arreglo a lo dis
puesto en el articulo adicional de la 
Vigente ley de Subsistencias. 

Lo que comunico a V S. para su 
conocimiento y cumplimiento 

Madrid. 11 de enero de 1918 — 
El Comisario general de Abasteci
mientos, Luis SilVela. 
Señor;» Gobernadores, Presidente» 

de las Juntas provinciales de Sub
sistencias. 

(OKrta del dja-13 de eaero de 1918.) 

MINISTERIO _ 
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría 
SECCIÓN DE POLÍTICA 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Víctor 
Garda contra el acuerdo de esa Co
misión provincial que declaró la Va
lidez de la proclamación de Conce
jales efectuada en Destrlana el día 5 
de noviembre último con arreglo ar
ticulo 29 de la ley Electoral: 

Resultando que por el elector don 
Víctor Garda se reclamó contra la 
proclamación de Concejales electos 
hecha por la Junta municipal del 
Censo: 

Resultando que funda la petición 
en que el d l i 4 del mes de noviem
bre presentó la propuesta a la Junta 
a la* once de la maña ¡a y no le f u i 
admitida: -

Resultando que dada vista de ta 
reclamación a los Concejales pro
clamados, manifiestan que la Junta 
no pudo celebrar sesión el expresa
do día 4 por falta de número de Vo
cales, por lo que, previo edicto al 
público, se reunió y celebró ses ón 
en el día siguiente, 5, en cuya fecha, 
por no haberse hecho más piopues
tas de condldctos que la de los ex
ponentes, que coincidían con el nú-
meto de vacantes, fueron proclama
do» por el art. 29: 

Resultando que del acta de pro
clamación aparece que se celebró 
la sesión el dia 5, y que no apare
ciendo más solicitud de prodama-
dón que la del número de Vacantea, 
se hizo la prodamación por el ar
ticulo 29: 



Reiullanlo que por providencia 
del Presidente de la Junta municipal 
te convocó a sesión para el (Ka 5, 
por no haberse reunido bastante nú
mero de Vocales: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial acordó desestimar la recla
mación y declaró Válida la proclama
ción de Concejales hecha por el ar
ticulo 29: 

Considerando que sólo existe la 
manifestación del reclamante, des-
provlita de toda justificación y en 
contradicción con lo que resulta del 
expediente electoral: 

Considerando que desde el mo
mento en que por la providencia de 
la Junta municipal del Censo y por 
el resultado del acta de proclama
ción , se comprueba que la sesión tu
vo lugar el di 15. queda por comple
to destruida la afirmación del recla
mante de haber presentado el día 
anterior ante la Junta su propuesta, 
por ser Imposible de todo punto que 
no estando reunida y verificando la 
proclamación ante ella, se verificase 
propuesta de ningún género: 

Considerando que el único docu
mento que puede considerarse como 
fehaciente, que es el acta de procla
mación, resulta que ésta se verificó 
con todas las formalidades legales; 

S. M. el Rey (Q. O. Q.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso, y con-
firmanfo el fallo apelado de esa Co
misión provincial, declarar la validez 
de ¡a pioclamación de Concejales 
efectu»da en el Ayuntamiento de 
Oestriana el día 5 da noviembre úl
timo con arreglo si art. 29 de la ley 
Electoral. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Oíos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1918.—Ba-
hamonde. 

•' Si . Gobernador cK'll de León. 

Gobierno M de la proráeli 
SUBSISTEN Cl 1S 

CIRCULAR 
Por la Comisaría gineral de Abas

tecimientos, contestando a consultas 
que se la hm dirigido, se ha dictado 
la siguiente circular: 

«Que el plexo de quince días con
cedido para la presentación de las 
declaraciones juradas a que se re
fiere el Real decreto de 21 de di
ciembre próximo pasado, empieza 
a contarse a los diez días siguientes 
de haberse publicado dicho Real de
creto en el BOLETÍN OFICIAL, de
biendo deducirse los feriados.» 

Lo que ae hsce público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, significando quelapuMI-
ción del Real decreto que se mencio
na, tuvo lugar en el BOLETÍN OFI
CIAL EXTRAORDINARIO correspon
diente al día 27 de diciembre próxi
mo pasado. 

León 14 de enero de 1918. 
El Ooberamdor, 

Fernando Pardo Sudrcz 

SBCfÜTARÍA 
Clrealar 

Con esta fecha se remite al Minis
terio de la Gobernación, el recurso 
de alzada Interpuesto por D. Miguel 
Muñiz Balbuena, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial por el que 
se nombró Médico civil de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento para 
1918, a D. Rafael Borredá NáAez. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
del art. 26 del Reglamento de Proce
dimiento adminlsuatlvo. 

León 9 de enero de 1918. 
El Gobenudor, 

. Femando Pardo Sadré* 

Ñauara 
de 

ordta 

OBRAS P Ú B L I C A S PROVINCIA D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal del Alija de los Melones, 
con motivo de la construcción de la carretera de tercer orden de La Ba-
fleza a Cammzana a la de Madrid a la Corufla, 

Número 
da 

orden 
Nombre» de loe propietario* 

1 O. Cayetano Rublo 
2 > Gregorio Pérez 
3 Hdros. de D. Ignacio Fresno.. 
4 O. Bernardo G r a f í a . . . . . . . . . 
5 > Nazario Pérez. 
G > Pablo Fernández. 
7 > Marcelino Valera 
8 > Santos Rodríguez 
9 • Aureliano Hida lgo . . . . . . . . 

10 > Manuel Pérez 
11 > Pablo Fernández 
12 D." Gumersinda Tesón 
13 D. Domingo del Rio 
14 > Miguel Lera 
15 > Pab'o Fernández . . . . . . . . . . 
16 > Marcelino Va le ra . . . . . . . . 
17 > Mauro Martínez 
18 Hdros. de O. Agustín Merllias 
19 D. Nlcomedea Martínez . . . . . . 
20 D.* Valentina Astorga. . . . . . . . 
21 D. Cecilio Ramos • 
22 ,» Angel del Rio 
23 » Marcos Rodríguez 
24 O." Apoionia Villar 
25 D. Francisco Rodríguez Alija.. 
26 I > Nemesio Martínez 
27 I » Pabrlclano Fernández 
28 D.» Josefa Merllias 
29 D. Félix Casado 

Veeiadad 

Alija los Melones. 

Valladollí 
Alija los Melones, 

BenaVente 
Alija los Melones, 

Cleoe de terreao 

Cereal secano 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
58 
54 
55 
58 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

Hombree de loa praptetario» Veoinded Ote»» de terrea* 

Cereal secano 

Huerto regadío 
Pajar 
Huerto regidla 

Corral 
Casa 
Huerto regadía 

Cereal regadío 

D.m Manuela Villar lA'lja los Melones 
O. José PernándfZ Morales de Rey... 

> Cipriano Rodríguez Perrero Alija los Melones, 
> Gaspar Rodríguez.... 
> Félx Casado . . . . . . . 
> Nem-sio Mart ínez. . . 
> Joaquín Rojo Montes, 
> Juan Antonio Pérez. . 
> MarcHIno Martlner (menor) 
> Hellodoro Pérez.. 
» Pelegrín Pérez . . . . 
> Migue! Alonso Dléguez.. . . Arrebatde.. 

Idem . . . 
Idem 
O. Anastasio Pérez Alija los Melones 

> Laureano Román . . . . 
> Francisco Villar 
» Francisco Rotlrlguez(menor) 
> Nicomedes Martínez. 
> Manuel Alija 
> Lucas Lera 
> Justo Perrero 
> DomingoHuerga.... 
> Fernando Meadafla Santiego Millas.. 
> Pascual Miranda > 
> Mauro Marlfoez Alija los Melones. 
> Antonio P é r e z . . . . . . . 
• Celestino Martínez.. . . 
> Faustino A Ija 
> Nazario Pérez. . 
• Pedro Rodríguez 

0 . a Juiita Cordero 
Joan Pérrz 
Marcelo Rublo Oenestado 

D.» Josefa Merllias Alija loa Melones 
D. Pelegrín Pérez 

> Francisco Rodrfguez(mayor) 
D.* Tomasa Astorga 
O. Felipe Tesón 

Agaplto L e r a . - . . . . . . . . . . . 
0 . a Gumersinda Tesón 
D.Justo R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 

> Rafael de Siena 
» Matías Perrero 
> Francisco Hidalgo.... 
> Hellodoro P é r e z . . . . . . . . 
> Gaspar R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
> Modesto Fernández. 
> José Perrero.. 
• Rafaelde Sierra 
> Celestino Msrtfnez 
> SeVerUno Andrés 
> Santiago Crespo 
» Severlano Andrés. 
> Jósé Hida'go 

0 . a Braulia Pérez 
> Aurora Rublo.. 

D. Angel del Río... 
> Gil Rodríguez 
> Pedro Rodríguez.-
> FernandoMendafla........ 
> Fernando Rodríguez... . . . . 
> Jerónimo Péréz 
> Antonio Meadalia.. • 

D." Lucía Miranda 
D, Fernando Rodríguez 
Herederos de Alberto Román.. 
D. Francisco Rodríguez Alijas. 

> Nazario Pérez 
D." Braulia Pérez 

> Apoionia Villar 
D. Cipriano Fernández.. 

> Alberto R o m á n . . . . . . . . . . . 
> Femando Rodríguez 

D.a María AlVarez 
D. Fernando Medalla 

> Alberto Román 
» Antonio Mendafla. 
> Jerónimo Pérez 
> Francisco Martínez 
> Marcos Mendafla... _ 
> Francisco Martínez Alija los Melones. Viñedo amertc* 
» Rafael de Sierra » > 

D.a María Alvarez > Cereal secano 

Soto de la Vega.. 
Alija loa Melones. 

Santiago Mllllas. 

Laguna de Somoza 

Santiago Millas... 
Alija los Melones. 

Santiago Millas.. 

Alija los Melones. 
Laguna de Somoza 
Santiago Millas... 
Alija tos Melones. 
Laguna de Somoza 
Alija los Melones. 

Vifiedo americ* 

Cereal regadío 

Cereal secano 

(Se conetolrd) 

Ef 
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M I N A S 

SON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Huso ttber: Que por D. Venan

cio García del Rio, « d n o de Pon-
ferrada, te ha pretentado en el Qo-
blerno civil de etU provincia en el 

- día 4 del me* de diciembre, a la» 
once y treinta minuto*, una (O'ldtnd 
de regl»(ro pidiendo 55 pertenencia» 
para la mln* de hierro y otro» llama
da San Rafae l2 ' , «Ha en el para
je «cata del monte.» término de San 
Juan de la Mita, Ayuntamiento de 
Arganza. Hace la deilflnaclón de 
las citada» 55 pertenencia», en la 
forma ((guíente: 

Se tomará como punto de partida 
la 5.a eitaca de «San Rsf iel,» y de 
ellaae medirán 500 metro» al SE., 
colocando la I * e»taca; de éita 100 
al SO., la 2.*; de ésto 600 al NO., 
la 5.": de ésta 100 al ME., la 4.a; de 
ésta 200 al NO., la 5.*; de ésta 100 
al NE., la 8.a; de éita 300 al NO., 
la 7.a; de ésta 600 al NE., la 8.a; de 
ésta 300 al SE , la 9.a; de ésta 100 
al SO., la 10; de ésta 300 al SE., la 
11; de ésta 100 al SO., la 12; de és
ta ¡200al SE., la 13; de ésta 100 al 
SO., la 14; d« ésta 300 a! SE., la 
15; de ésta 100 al SO , la 16; deé» 
ta 300al NO., la 17; de ésta 300 al 
SO., la 18, y de ésta con 300 al SE., 
ae llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencia* solicitada». 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decrete 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero.. 

Lo que ss anunda por medio del 
-presente edicto para qué en el tér
mino de seienta-dlat, contados des
da su lecha, puedan presentar *n el 
QoMarao civí! sus oposiciones l3< 
que se considerare» con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
segfci previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.186. 
León 17 de diciembre de 1917.— 

/ . R t m a . 

Hago saber: Que por D/Hermi
nio Rodríguez Garda, Vecino de To
rre, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provlnda en el día 
6 del mes de diciembre, a las once y 
veinte minutos; una solicitud de re
gistro pidiendo 64 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada <?.a Am
pliación a José , sita en término de 
Torre, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la dealgnaddn de las citadas 
64 pertenencia», en la forma siguien
te, con arreglo al N . V.: 

Ss tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina «José.», 
situado a unos 600 metros N . de la 
estación de Tone, y de él se medi-
rái< al 0.200 metros, colocando - la 
1.a estaca; de ésta a! N . 300, la 2.a; 
de ésta al E. 2.90O la 3.a; de ésta al 
S. 500, la 4.a, de ésta al 0.100, la 
5.a; de ésta al N. 300, la 6.'; de ésta 
al O. 2 500, la 7.a; de ésta al S. 
100, la 8.a, y de ésta al O. con 100, 
quedará cerrado el perímetro de la» 
Pertenencias solldtadas. 

V habiendo hacho cooslar este Ytr 
tensado que tiene realizado el da-
Pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 

áai Sr. Gobernador, sin pertoldc da 

Lo qae se anunda por medio del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta diai, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en «I 
QoUemodvn sus oposldones lo* 
que te consideraren con ¿«tacho al 
todo o parte dal terreno soüdtado, 
•egán previene «1 art. 24 de la Ley. 

D expediente tiene el ndm. 6.192 
León 17 de dldembre de !917.— 

/ Reiilla. 

Hago saber Que por O. José Va
réis Fernández, vecino de La Silva, 
se h i presentado en el Gobierno d-
vil de esta provlnda en el día 6 del 
mes de diciembre, a la» once y cua
renta minutos, una solidtud de re
gistro pidiendo 15 perteoendas para 
la mina de hulla llamada Desecha
da, sita en el psraje prado del Ce-
irada!, término de La Silva, Ayunta
miento de Villagatón. Hace la desig
nación de la* dtadas 15 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la entrada del prado del Cerrada), 
de María Antonia Garrido, Vedna 
de La Silva, y de ella se medirán al 
OE. 500 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al S. 300, la 2.a; de 
ésta al E. 530, la 3.a, y de ésta con 
300 al N . , se llegará al pnntode 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solldta
das. 

Y hablando hecho constar este In 
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha loHcttud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anunda por medio des 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
(lobierno civil sus oposldones lot 
que se coiuridetaren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
segán previene el art. 94 da la Lev. 

El expediente tiene al ndm. 6.193. 
León IT de didembre de 1917.— 

/ . Rtvil la. 

Hagi caber: Que por D. Manuel 
Orta González, vedno de Luguero», 
se ha presentado en el Gobierno d-
VII de esta provlnda en el día 6 del 
mes de diciembre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Esperanza, sita en el pa
raje El Picón, término de Csrulleda, 
Ayúntamtento de Valdelugueros. 
Haceladeslgnadón de la* citada* 
21 pertenende*, en la forma siguien
te, con arreglo al N . V.: 

Se tomara como punto de partida 
el ángulo NO. de una fragua derrui
da y abandonada por el contratista, 
de la carretera de La Vedilla a Co-
¡lanzo, y desde dicho punto, y atra
vesando la carretera y ei rio, se me
dirán 500 metros al E:, colocando 
la 1 •* estaca; de ésta 200 al N , la 
2.a: de ésta 1.000 al O., la 3.a; de 
ésta 500 al S., la 4.a; de ésta 100 al 
E.. la 5.a; de ésta 100 al N , la 6.a,. 
y de ésta con 400 al E-, se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solldtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado eldepó-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solidtud por decreto 

del Sr. Gobernador, «in per ja Ido 
de tercero 

Lo que se anuda por medio del 
pratente edicto para que en el tér- ' 
mino de sesenta días,contados daade 
su facha, puedan presentar en al ; 
GoMemo civil sus oposldones lo* < 
que aa consideraren con derecho al j 
todo o parte del terreno soiidtado, i 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6 195. 
León 17 de dldembre de 1917.-

J. ReviUa. \ ' 

Hsgo saber: Que por D. Ruper
to Vargas Zimora, vedno de L«ón, 
en representación de D. Fortunato 
Vargas Zamora, ae ha presentado , 
en el Gobierno dvll de esta provin- ¡ 
cía en el día 7 del mfp de diciembre, ; 
a las once turas, una solidtud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
pan la mina de hulla llamada Celi
na, sita en término de LaUrz, Ayun
tamiento de RIello. Hace la designa
ción de las dtadas 40 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Herminia,» 
ndm. 5.467, en el paraje denominado 
Cascorrlllo, y de ella se medirán al 
NE. 100 metro*, colocando una es
taca auxiliar; de ésta al SE. 800 me
tros, la 1.a; de ésta al SO. 500, la 
2.a; de ésta al NO. 800, la 5 a, y de 
ésta con 400 al NE., la 4.a, quedan
do cerrado el perlmstro de las per-
tenendas solicitadas 

Y habiendo hecho constar este In-
taresado que tiene reaüzado el de
pósito prevenido-por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qae se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contado* desda 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno dvll sus oposiciones los. que 
se consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno soiidtado, según 
previene: el art. 24 de ta Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.199. 
León 17 de dldembre de 1917.— 

J.Sevilla. 

Anuncio 
Se hace 

Alonso Alvarez, 
que el Sr. 
con esta fecha no admitir la solld 
tud presentada para el registro de 
hulla en el Ayuntamiento d« Igfieña, 
por carecer de nombre dicho re
gistro. > 

León 9 de enero de 1918.—El In
geniero Jifa, / Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Rectificado de orden superior el 
presupuesto de gutos e ingresos 
de la cárcel de este partido judicial 
para el año actuil de 1918, que fué 
aprobado por la Junta de partido en 
29 de septiembre último, para en él 
consignar la partida de 1 000 pese
tas asignadas al Médico forense por 
Real decreto de 12 de abril de 1915, 
se convoca a Junta departido en 
esta Consistorial para el dfa 26 del 
corrlénle mes, a las diez de la ma
ñana, con el objeto Indicado. Se ad
vierte que en cita Junta se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el nú

mero de representantes de los Aya** 
tamlentosdel partido qae concurran 
a ella. 

Riafio 7 de enero de 1918.—B 
Alcalde, Francisco de Cossio. 

Alcaldía constitacional de 
Corvillos de les Oteros 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobre aprovechamientos co
munales de este Ayuntamiento pera 
el corriente afto da 1918, ae hallan de 
manifiesto al público por término da 
ocho días, en la Secretarla muñid» 
pal, para oír redamadones. 

Corvillos 6 de enero de 1918.— 
El Alcalde, Aidrés Santamarta. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Salomón 

Ládano Fernández, Vecino del 
pueblo de Huelde, de este Ayunta
miento, se ha presentado ante esta 
Alcaldía manifestando qje el i h 25 
de noviembre ditimo habla desapa
recido del casco de dlchi pueblo, 
un jato de su propiedad, de las seo-
Has siguientes: de un alio, pelo bar-

' diño, una herpe en un ojo. 
Y como apesar de las dlligenda* 

practicadas no se haya podido ave
riguar su paradero, se ruegi a la* 
autoridades, que de tener notlda 
del referido jato, lo participen a esta 
Alcaldía, para hicerlo a su dueiio, 
quien chañará los gastos de mana-
tendón y demfts que se originen. 

Salamdn 21 de diciembre de 1917. 
Félix Rodríguez. 

i ' JUZGADOS " ' 

Don Nemesio Fernandez del C istI-
' lio, Juez munidpal de esta cia< 
< dad, en fundones del de instruc-
-' dón de la misma y su partido. 
' Por el presente se dta a los qae 
: se crean parientes más próximos dai 

finado Ventura Perelra Razados, na-
' toral de Rlgosa, en la provlnda de 
Pontevedra, para- que comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción da 
Ponferrnda, en término de diez días, 
para ofrecerles el procedimiento 
conforme al an. 109 de la ley da 

',. Enjuiciamiento criminal, eü sumarlo 
Í ndm. 113 del alio corriente, Incoado 

aaber a D. Juan Antonio ' S ^ ^ J ' 1 P A ^ Z * 
tarez, v e d n í de Albare*. n 0 ^ 2 ] ^ ^ J l . d , 5 L 
Gobernador ha acordado ,ual 3 consecuenda de la calda de 
vjov.niamn ua uno caballerfu menor. 

Poriferrada 27 de dldembre de 
1917.—Nemesio Fernández —El Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubara. 

Cédala de citación 
Alonso Prieto (Ildefonso), domi

ciliado últimamente en Pozuelo del 
Páramo, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de La Bsfteza, con objeto 
de ser oído en audiencia en justicia 
en el sumario que {en dicho Juzga
do se sigue por sustracción de gi< 
Dinas; bajo aperdblmlento que, de 
no comper.-cer.le parará el perjuido 
a que haya lug;r en derecho. 

La Bafleza 31 de dldembre de 1917 
El Secretario judicial, Anesio Gar
cía. 

ANUNCIOS OFICIALES 

López Carrete (Manuel), hijo de 
Domingo y de Escolástica, natural 
de Busmayor (León), soltero, labra
dor, ds 22 años de edad, estatura 
1,740 metros, pelo castado, ceja* al-



Ko, ojo* caitsflot, nariz regular, 
ba poca, boca regular, color bue

no, frente espacióla, con bigote, úl
timo domicilio Bai (ai (León); le su
pone te halle en la Isla de Cuba, 
procesado per faltar a concentra
ción, comparecer» en el plazo de 
treinta días ante el Sr. Juez Ins-
tractor del Regimiento Infantetia de 
Sargos, núm. 56, 2.a Teniente, don 
Valentín Cabrera Rodríguez. 

León l." de enero de 1918.—El 
8.° Teniente Juez Instructor, Valen
tín CE brera. 

Q treta Pérez (Julián), natural de 
GavIUnes, provincia de León, de 
•atado soltero, profesión jornalero, 
de 24 aflos; señas personales se Ig
noran, domiciliado últlmamtute en 
Turón, provincia de Oviedo, prece-
Sado por faltar a incorporación, cont-
Mrecerá en el término de treinta 
« M , contados desde la publicación 
4e esta requlsitúrip, ante el Capltin 
jaez instructor del Regimiento de 
Infantería de la Reina, núm. 2, de 
gnarnlclón en Córdoba, D . Benito 
Canella Fernández. 

Córdoba 31 de diciembre de 1917. 
S I Capitán Juez instructor, Benito 
Canella. 

Fernández González (David), hijo 
de Manuel y de Msrlp, natural de 
Congosto, Ayuntamiento de Con-
goito, provincia de León, de estado 
soltero, prcfeslón picador, de 22 
allos de edad, y de 1,665 metros de 
estatura, domiciliado últimamente 
en Congosto, Ayuntamiento de Con
gosto, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa
decerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núme
ro 86, de guarnición en León, Co
mandante D. Fernando Serra Aillo; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 3 de enero de 
1918.=Pernando Serra. 

DISTRITO UNIVERSITARIO ! 
DE OVIEDO ' 

Anancio ] 
Con arreglo a lo dispuesto en el ! 

art. 13 de la ley Electoral de Sena- i 
dotes de 8 de febrero de 1877, se i 
llalla expuesta al público en el sitio , 
de costumbre de esta Universidad, ; 
la lista de seüores Catedráticos, i 
Prcfesores Auxiliares, Doctores y ; 
Directores de Institutos y Escuelas ] 
especiales del Distrito Universitario, i 
a quienes la citada Ley concede el ; 
derecho electoral, a fin de que pue- i 
dan producirse las reclamaciones de ! 
Inclusión o exclusión dentro del tír- . 
mino ligal, o sea desde el l.0a! 20 
del próximo mes de enero. I 

Oviedo, 51 de diciembre de 1917, 1 
El Vicerrector, J. Arias de Velasco. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAÍS DE LEÍX 

Zista de los socios que tienen de
recho electoral para Senadores, 
ton arreglo a ta Ley de 3 de fe
brero de 1877, y demds disposi
ciones legales: 
1 D. Agustín Alfajeme 
S > Ai«aro Q. San Pedro 

3 D . Antonio Beiinchón 
4 > Antonio de faz 
5 » Angel de Paz Blanco 
6 > Andrés Arce Llevada 
7 > Angusto López CarreAo 
8 > Anorés Mantecón 
9 > Andrés Moneada 

10 > Anselmo Fernández 
11 > Antonio Rodríguez 
12 » Antonio Plaza 
15 > Bernardo Llamazares 
14 > Benigno Calle ja 
15 > Benigno Ibán 
16 » Benito Bayón 
17 > Balbino Diez 
18 > Ceferlno Martin 
19 > Cipriano Garda Lubén 
20 > Crlspin González Mateo 
21 > Ciríaco Fernández 
22 > Cándida Sánchez 
25 > Daniel Robledo 
24 > Domingo Sanz Villa 
25 > Director Banco Mercantil 
26 > Eduardo Contreras 
27 > Eugenio Picón 
28 > Eduardo Millán 
29 » Eduardo R. de Verger 
30 » Ezequiel Fernández 
31 > Eladio Santos 
32 > Enrique Pallarás 
33 > Eustasio Nal da 
34 > Fernando S. Chlcarro 
35 > Francisco F¡ Llanwzares 
36 > Francisco Sanz 
37 > Faustino Ovejero 
38 > Félix Arguello 
39 » Félix ZULZO 
40 > Felipe Soifs 
41 > Felipe Oiiver 
42 > Fauttlno Vergas 
43 > Fernando Morán 
44 > Francisco Afajeine 
45 > Francisco Burón 
46 > Francisco Garda Torres 
47 > Francisco Crespo Mayo 
43 > Feliciano Fernández 
49 » Fermín Alvarez 
50 > Francisco Cósalo 
51 > Federico F. G. Valderrama 
52 » Gabriel Vaibuena 
55 > Gerardo Florez Llamas 
54 » Gerardo Perreras 
55 » Guillermo Martínez 
56 > Gumersindo G. Vuibuena 
57 * Graciano Diez 
58 > Hipólito Unzueta 
59 » Hermógenes Carnlí-go 
60 > Isidro D.tz Colín 
61 > Ignacio Cámara 
62 > lililro Alfajeme 
63 > Isidoro Zcya 
64 » Ig'iaclo Durruti 
65 > Ignacio Mtrtintz 
66 > Joaquín R. del Valle 
67 > losé Fernández Debela 
68 > José Rodríguez Fernández 
69 • José Sánchez Chlcarro 
70 > Juan Fiórez Llamas 
71 > Julián de León 

> 72 > Jacinto Pella 
73 > Joaquín López Robles 

' 74 » Joaquín Nicolás Alonso 
i 75 > José Datas Prieto 
i 76 > José Maria Vicente 
i 77 * Juan Gómez San Pedro 
! 78 > Juan de Guísasela 
' 79 > Juan Mardomingo 
i 80 * Julio López 
¡ 81 > Julio del Campo 
l 82 > Justino Velasco 
í 83 > José Alonso Pereira 

'i 84 » José Pallaré» 
85 » Laureano Diez Canseco 
86 » Llsardo Martínez 
87 > Lorenzo Diez 
88 > Antonio Pérez 

, 89 > Eustasio Rodrigues 
90 > Indalecio Llamazares 
91 > Esdris Herrero 

92 D. Lorenzo Mallo 
93 > Luis González 
94 > Ladislao Montea 
95 > Luis Morán Campomanes 
96 > Maximino A. Millón 
97 > Mariano Santos 
98 > Manuel Fernández 
99 > Manuel de Cárdenas 

100 > Mariano Molltda 
101 » Mariano Cordón 
102 > Manuel Oria 
103 > Manuel Pérez 
104 > Manuel Benito limeño 
105 • Miguel Castado 
106 > Mariano Pedresa 
107 > Mariano Alonso 
108 > Martin Castaño 
109 » Miguel Nlstal 
110 > Miguel R. Melero 
111 > Manuel Millán Feo 
112 > Manuel Arrióla 
113 > Manuel Rlus 
114 > Matías Robla 
115 > Mauricio San Miguel 
116 » Mariano Cordeiro 
117 > Modesto Medina 
118 > Miguel Carpintero 
119 > Miguel Diez G. Canseco 
120 > Narciso Aparicio 
121 > Nicaslo González 
122 > Octavio Alvarez Carballo 
123 > Manuel Campo 
124 > Nicanor López 
125 > Florentino Sánchez 
126 > Gregorio F. Garda 
127 > Fortunato Hernández 
128 > Gablno Nlstal 
129 > Pascual de Juan Fiórez 
130 » Pedro Pardo 
131 > Pedro Campo 
132 < Plácido Garda 
133 > Prudencio Crecente 
134 > Ramón Pallarás Nomdedeu 
135 > Ramón Paüarés Beijón 
126 > Ricardo Fanjul 
137 > Ricardo Espinosa 
138 > Ricardo Galán 
139 > Ricardo Lescún 
140 » Ricardo Pallarás 
141 > Ricardo Gaicla 
142 > Rcgelio Fernández Pachón 
143 > Román Lucra Pinto 
144 > Sabas Martin Granizo 
145 > Salustlano López Ugldoa 
146 > Santiago B'anch 
147 > Santlígo Solsona 
148 > Santiago Alonso 
149 > Santos de la Fuente 
150 » Severlno R. Afllno 
151 > Segundo Rodríguez 
152 » Segundo A'varez 
153 > Tomás Alvarez 
154 > Víctor Becerra 
155 > Segundo Guerrero 
156 > Manuel Alarma 
157 > Mariano Sánchez 
158 > Tlmcteo Fernández 
159 > Nicolás de la Puente 
160 > Timoteo Bernardo 
161 > Juan María de las Cuevas 
162 > Ramón Rodríguez 
163 > Roberto Conly 
164. > Ju lo Fiórez Llamas 
165 > Teodoro Sanz Nava 
166 > Faustino Rodríguez Barajas 
167 > Ambrosio Fernández y Lla

mazares 
168 > Enrique Rodríguez 
169 >. Jerús Fernández 
170 > Remigio Diez . 

1 171 > Pedro Aladro Hidalgo 
; 172 > Tomás Garda 
i 173 > Gabriel Pérez 
1 174 > Pedro G^rcfa 
l 175 > Manuel Mateoa 

178 > Anastasio Mayordomo 
177 > Juan del Corial 

'178 » Juan Antonio Molleda 
179 > Alejo Rulz Garda 

180 D. Alvaro Panero NúHez 

LEON: 1918 

Irap. de la Dlputadón provincial. 

Ptbio Herrero 
> Jerónimo Criado Botas 
> Leoncio Alonso Goy 
> Bienvenido Rodríguez 
» Juan Perreras 
> Ramiro Rebles 
> César Fernández 
> Ezequiel Fernández 
> Isidro Reyero 
> Laureano Alonso 
> Eugenio de Mata 
> Lorenzo Sierra 
> Eumenlo Alonso 
> César Seoanez 
> Diego Csruezo 
> Manuel Pérez 
> Julián Alvarez Miranda 
> lldfforso Chacón 
> Julián Sánchez 
> Gerardo Delás 
> Juan Fernández Trigal 
> Ramón Garoso 
> Faustino Bardón 
> Isidro Garda Cuervo 
> Manuel Onlz 
> Pedro Gutiérrez 
> Lázaro Santerváa 
> Euseblo Cosslo 
> Casimiro A'varez 
> Uipiano Pérez 
> Luis Garda 
» Constantino Alvares 
> Leonardo Marqués 
> Hellodc ro Hidalgo 
> Domir.go Hidalgo 
> Antonio Rufz 
> Eustasio Sánchez Guara 
> José Duro 
> R fael Castrillo 
> Pió Rodríguez Fiórez 
> Luciano Gutiérrez 
» Manuel Garda Lorenzsna 
> Elíseo Fernández 
> Emilio Garda Lorenzana 
> Emilio Martínez Vázquez 
> Msxlmlano Alonso 
» Pedro Páramo 
> Cayetano EstéVanei 
> Manuel Sarmiento. 
> Francisco Bayón 
> Cesáreo Zaplco 
> Pedro Fernández Zárate 
> Murttn Garrido 
> Ramón Alcón 
> José Alvarez Arlas 
> Antonio Díaz Pérez 
> Pío Sbbugo 
> Andrés Riflero 
> Reenredo Gómez 
> Nicanor Fenández Santfn 
> Pedro Cobos 
> Marcelo Osorlo 
> Ignacio Díaz González 
> Caries Ares Pérez 
> Arturo Bodelón 
> MaUq.las Revuelta 
> Herminio Rodríguez-. 
> Emi lo Rebles 
> Epolplne Fernández; 
> Arlsteo Rodríguez 
> Ar gel Mayoral Gil' 
> Plácido Pérez Rodríguez 
> Gabriel Félix 
> FrancUco Alonso 
> Bernardo Blanco 
» E las Cid CarreDo 


